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INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana Edna Irais Hernández Ramírez, quien se expresa en lengua uza'. . 
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De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que realizó modificación de turno de los siguientes asuntos:

-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal, de la Ley
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General de Movilidad y Seguridad Vial, y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por la diputada Claudia Gabriela Salas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de MC, en materia de desaparición forzada
de personas en servicio de autotransporte terrestre de pasajeros. Se turna a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen, y a la Comisión de
Movilidad, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Guardia Nacional a revisar y
en su caso impedir que los vehículos de transporte de pasajeros que no están au-
torizados presten servicios en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México, Benito Juárez, y a verificar que quienes presten el servicio
cumplan con la normatividad aplicable, presentada por el diputado Francisco Ja-
vier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. Se turna a la Comi-
sión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por modificados los turnos. Actualícense los registros parlamentarios.

De la Secretaría de Bienestar, con la que remite el Informe anual 2025 sobre la
transferencia, asignación y destino de los bienes a los que se refiere la Ley Na-
cional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y Enaje-
nación de Bienes del Sector Público, de los que se aprobaron tres acuerdos orien-
tados a contribuir al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan
Nacional de Desarrollo 2025-2030. Se turna a la Comisión de Bienestar, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Justicia, y de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 260 y 266 Bis del Código Penal Federal, en materia de
abuso sexual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria.  (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO 1

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de Género, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 260 y 266 Bis del Código Pe-
nal Federal, en materia de abuso sexual. 
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si es tan
amable la Secretaría haga del conocimiento el cómputo de
asistencia de las y los legisladores.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Señora presidenta, se tienen registrados 452 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (13:51
horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 18 de fe-
brero de 2026.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día está publicado en nuestra Gaceta Parlamentaria y
disponible en las tabletas, contiene los asuntos a tratar de
esta sesión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 18 de febrero de 2026

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Edna Iris Hernández Ramírez, hablante de
la lengua a uza'

Actas de las sesiones anteriores.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

De la Secretaría de Bienestar

Remite el Informe anual 2025 sobre la transferencia, asig-
nación y destino de los bienes a los que se refieren la Ley
Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Públi-
co, de los que se aprobaron tres acuerdos orientados a con-
tribuir al cumplimiento de los objetivos establecidos en el
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictamen

De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de
Género a la minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 260 y 266 Bis del Código Penal Fe-
deral, en materia de abuso sexual.

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Pelaéz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 72 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de incorporación de la licencia menstrual,
a cargo de la diputada Rufina Benítez Estrada, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de vinculación obligatoria entre planeación y pre-
supuesto y del sistema integrado de seguimiento del PND,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en ma-
teria de pensiones por ascendencia, suscrita por el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la
Fuente y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de alentar la
competitividad pesquera y acuícola, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, con el propósito de impulsar la
adopción de prácticas agroecológicas en los sistemas de
producción agrícola, ganadera, acuícola y pesquera, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que se reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en materia de reuniones de comisiones en moda-
lidad semipresencial, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-

méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones del artículo 3o. de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado José Ale-
jandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 11 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de
reconocer y garantizar los derechos de la naturaleza, a car-
go del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, en materia de protección a los
jornaleros agrícolas indígenas, a cargo del diputado Gerar-
do Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de género y de prevención y erradicación
de la violencia hacia las mujeres, a cargo de la diputada
Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 



Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud y a la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de anuncios y publicidad e información
engañosa patrocinada, a cargo del diputado Miguel Alejan-
dro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 260 Bis al Código Penal Federal,
en materia de prevención y atención al abuso sexual, a car-
go de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario Cal-
zada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, en materia de igualdad sustantiva y derechos de
las mujeres ejidatarias, a cargo de la diputada Nadia Nava-
rro Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de binomio canino, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de reconocimiento y for-
talecimiento de las figuras educativas del Conafe, a cargo
del diputado Francisco Javier Farías Bailón, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal y de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de corredores biológicos y conectivi-

dad ecológica, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzo-
la Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable y 28 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 6o. de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia digital y ciberacoso, a car-
go de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
violencia digital, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona los artículos 5o. y 20 Bis de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de violencia política de género ocasionada por in-
teligencia artificial, a cargo de la diputada Verónica Martí-
nez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral, en materia de violencia digital por medio de inteligen-
cia artificial, a cargo de la diputada Verónica Martínez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona al artículo 259 Bis del Código Penal Federal,
en materia de ciberhostigamiento, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer días de
descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de enero para
las personas trabajadoras que desempeñan funciones no esen-
ciales, a cargo del diputado Antonio Lorenzo Castro Villarre-
al, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de cada
año Día del Legislador en México, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma el artículo 24 y las fracciones I, II y IV de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, en materia de reconocimiento de su derecho de
acceso a la cultura física y al deporte a cargo del Estado, a
cargo de la diputada Catalina Díaz Vilchis, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, que reconoce el derecho al
acompañamiento en trámites para las personas adultas ma-
yores, a cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 27 Bis a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de es-
tablecer la obligación de que las instituciones públicas ubi-
cadas en zonas rurales adquieran prioritariamente bienes y
productos producidos en la misma comunidad o región, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción II Ter y V Bis al artículo 170 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Karen
Yaiti Calcaneo Constantino, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

De decreto por el que se declara el 11 de mayo de cada año
Día del Respeto y Protección de la Lactancia Materna en
México, a cargo de la diputada Karen Yaiti Calcaneo Cons-
tantino, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, para ampliar el derecho de las
personas a cuentas de depósito y crédito sin comisiones, a
cargo de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el decreto publicado en el DOF del 29 de di-
ciembre de 1966, mediante el cual se inscribió con letras de
oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cá-
mara de Diputados el nombre de Margarita Maza de Juá-
rez, a efecto de modificar la inscripción para que se lea
Margarita Maza Parada, suscrita por las diputadas Anais
Miriam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila
Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo

del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la denominación del Capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de
entrega de copias legibles de las actas elaboradas en mesas
directivas de casilla, a cargo del diputado Carlos Alonso
Castillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de deportes autócto-
nos, y de la Ley General de Educación, a cargo de la dipu-
tada Graciela Domínguez Nava, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Evangelina Moreno
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción III al artículo 37, recorriendo los
subsecuentes, de la Ley General de Educación Superior, a
cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 79 y 93 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de contratación de personal médico y enfer-
mería de origen indígena, a cargo del diputado Emilio Ramón
Ramírez Guzmán, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el primer párrafo del artículo 87, y el artículo
94; adicionan un párrafo tercero al artículo 85; un párrafo
segundo y tercero al artículo 87, un párrafo segundo al ar-
tículo 88 y un párrafo tercero al artículo 95, todos de la Ley
General de Salud, en materia de reconocimiento de los de-



rechos humanos en la formación médica, a cargo de la
diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

De decreto por el que declara el 5 de junio como el Día Na-
cional de la Lucha Contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XII al artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de fortalecimien-
to de la soberanía alimentaria y el derecho a la alimenta-
ción, mediante el reconocimiento de la miel como produc-
to estratégico, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-
teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el primero y segundo párrafo del artículo 47
y adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
protección digital y prevención del acoso y violencia digi-
tal, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de plazos obligatorios pa-
ra la inscripción al Registro Nacional de Víctimas, a cargo
de la diputada Alma Laura Ruiz López, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de licencias de
maternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 43 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de prohibi-
ción del polarizado en vehículos oficiales de seguridad pú-

blica y fortalecimiento de su identificación visual, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el numeral 2o. de la fracción VIII y el nume-
ral 4 de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
consulta popular y revocación de mandato, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, suscrita por el diputado César Israel
Damián Retes y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado César Israel Damián Retes y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de planeación nacional de largo plazo, vinculación en-
tre planeación, presupuesto y seguimiento del PND,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, en materia de visión nacional de largo plazo,
participación ciudadana vinculante y unidad de análisis
prospectivo, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez
Barba y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de Planeación del Sistema
Nacional de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma artículo 41 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial y del Código Penal
Federal, en materia de violencia sexual cometida en el ser-
vicio de transporte público y transporte privado por aplica-
ción, a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para garantizar el derecho a la educación
integral en sexualidad y a la salud sexual y reproductiva de
adolescentes, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración y de la Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes, a cargo del diputado César Alejan-
dro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres y de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito, en materia de inclusión financiera y
autonomía económica de las mujeres del medio rural, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley General de Salud Mental, a cargo de la
diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de promoción de la minería urbana y el re-
ciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos, a cargo del
diputado Noel Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil y de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Arturo
Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, en materia de atención integral de las personas
con lesiones por quemaduras y de atención especializada
para niñas, niños y adolescentes con lesiones por quema-
duras, así como para incorporar dos institutos nacionales
especializados en quemaduras, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio Cli-
mático, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Aguas y de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del dipu-
tado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado
Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Naciona-
lidad, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 341 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Yerico Abramo Mas-
so, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 212 y 215 de la Ley General de
Salud, en materia del sello rojo, a cargo del diputado Yeri-
co Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
con el objeto de dar licencias a trabajadores con pacientes
oncológicos o de radioterapia, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la continuidad de
servidores públicos en materia de seguridad, a cargo del
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 151 de la Ley General de Educa-
ción, con el propósito de evitar cobros por re-inscripción, a
cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo segundo transitorio de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, con el
propósito de que el periodismo sea considerado una profe-

sión, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 92 Quáter a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, garantizando que los proveedo-
res den garantía de abastecimiento a los vendedores, a car-
go del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 35 Bis y 42 Bis a la Ley Gene-
ral de Movilidad y Seguridad Vial, para que los vehículos
oficiales cuenten con extintor, a cargo del diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 72 de la Ley General de Salud, en
materia de atención a la depresión infantil, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 15 Ter de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, en materia de derechos
y no discriminación para garantizar la igualdad y el pleno
respeto a todas las personas, sin distinción alguna por mo-
tivo de orientación sexual, identidad de género o expresión
de género, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sando-
val Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de elimina-
ción de cobro al servicio de internet, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 322 Bis al Código Civil Federal,
en materia de obligaciones alimentarias, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, en materia de dismi-
nución del tiempo que permanezcan los clientes en el buró
de crédito, a cargo de la diputada Azucena Arreola Trini-
dad, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 29 y 49 de la Ley General de De-
sarrollo Social, en materia de incorporación de criterios de
vulnerabilidad territorial y riesgo en la determinación de
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las zonas de atención prioritaria, a cargo de la diputada Ro-
sa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de fortalecimiento del programa de va-
cunación universal, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe
Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 01 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de valoración psicológica previa para la
protección integral de menores de 18 años en procedimien-
tos médico quirúrgicos de carácter estético, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma la primera fracción del artículo 6o. de la Ley
de Vivienda, en materia de promover oportunidades de ac-
ceso a la vivienda para jóvenes, a cargo del diputado Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de avances tecnológicos, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prosperidad compartida, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,
niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 77 Bis 37 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Montserrat
Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 



Que expide la Ley Federal para el Fomento de la Ganade-
ría de Precisión y Regenerativa, a cargo del diputado José
Braña Mojica, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de regulación de la
venta de boletos para espectáculos públicos, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 62 Bis a la Ley General de Salud,
en materia de implementación de protocolo nacional para
la atención integral en casos de muerte gestacional y peri-
natal en México, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctrico, a
cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Detección Oportuna del Cáncer en la In-
fancia y la Adolescencia, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Sis-
tema Nacional de Reinserción Social, a cargo del diputado
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de opera-
ciones encubiertas y entregas vigiladas, a cargo de la dipu-
tada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 296 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de prima por transferencia de las personas de-
portistas profesionales, a cargo de la diputada Paola Mi-
chell Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 501 y 502 de la Ley Federal del
Trabajo, para fortalecer el reconocimiento de beneficiarias
y beneficiarios con discapacidad, a cargo de la diputada
Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández
Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes, en materia de preven-
ción, sanción y atención integral del reclutamiento forzado,
a cargo del diputado Oscar Iván Brito Zapata, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo segundo a la fracción V del artí-
culo 116 de la Ley General de Víctimas, en materia del fo-
mento de la cultura de la denuncia desde la edad temprana,
a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de prevención de lesiones y muertes por
atragantamiento, a cargo de la diputada Jéssica Saiden Qui-
roz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y de la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en mate-
ria del adecuado tratamiento de los datos personales, a car-
go de la diputada María Guadalupe Morales Rubio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados el nombre Cuitláhuac,
suscrita por las diputadas María de los Dolores Padierna
Luna y Herminia López Santiago, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
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Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral y el artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
violencia digital, a cargo del diputado Raymundo Vázquez
Conchas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción I del artículo 123 del Código Pe-
nal Federal, en materia de soberanía nacional, a cargo de la
diputada María de los Dolores Padierna Luna, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IV del artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Educación, en materia de nuevas tecnologías, a car-
go de la diputada Rocío López Gorosave, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el segundo párrafo del artículo 36 y el artícu-
lo 46 de la Ley de Aeropuertos, en materia de acceso de
agua potable gratuita en los aeropuertos nacionales, a car-
go de la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de conectividad ecosistémica y servicios
ecosistémicos de polinización, a cargo de la diputada Mar-
cela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 8 de julio de cada año
Día Nacional de los Bosques, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, en materia de revictimi-
zación, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción I del artículo 17 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de
educación para las personas adultas mayores, a cargo de la
diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 182 Bis de la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma la fracción V del Inciso C) del artículo 20 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Leonel Godoy Rangel, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de Co-
mercio, en materia de derecho a la probanza, debido proceso
y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un requisito formal
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia de prevención de ac-
cidentes por transporte de materiales peligrosos en áreas ur-
banas, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General de Sociedades Cooperativas y
se abroga la Ley General de Sociedades Cooperativas, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agos-
to de 1994, suscrita por la diputada María Magdalena Ro-
sales Cruz y diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara al 3 de enero como el Día
Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agrarias, a car-
go de la diputada Zoraya Villacis Palacios, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 



Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-
riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor; en materia de identificación y etique-
tado de carne 100% mexicana, a cargo del diputado Juan
Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de educación financiera y
productiva con enfoque comunitario, a cargo del diputado
Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 233 y 238 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de gestión integral de riesgos y protección civil, a
cargo del diputado Jesús Irugami Perea Cruz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 39 Bis al Código Fiscal de la Fe-
deración, en materia de Zona Estratégica Fronteriza Insu-
lar, a cargo de la diputada Freyda Maribel Villegas Canché,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-

vo de San Lázaro la leyenda Tratados de Córdoba, 24 de
agosto de 1821, a cargo del diputado Zenyazen Roberto Es-
cobar García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción al artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del
régimen de propiedad en condominio, a cargo del diputado
Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del de-
recho a reparar y sostenibilidad del consumo, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, en materia de derecho
a reparar y libre concurrencia en los servicios de repara-
ción, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, para garantizar el de-
recho a reparar y fortalecer los derechos de las personas
consumidoras, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de responsabilidad extendida del produc-
tor, prevención de residuos y prolongación de la vida útil
de los bienes, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de economía circular, prevención de re-
siduos y derecho a reparar, a cargo del diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 18 de febrero de 202615



Año II, Segundo Periodo, 18 de febrero de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Infraestructura de la Calidad, en materia de durabilidad, re-
parabilidad y disponibilidad de refacciones, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona los artículos 49 Bis, 49 Ter, 49 Quáter y 49
Quintus de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, en materia de víctimas indirectas
de feminicidio, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, en
materia de víctimas indirectas de feminicidio, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de reco-
nocimiento, protección y derechos procesales de las vícti-
mas indirectas de feminicidio, a cargo del diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 4o. y 31 la Ley General de Víc-
timas, en materia de víctimas indirectas de feminicidio, a
cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 9o. de Ley General
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia, en materia de enfoque preventivo del ámbito situacio-
nal por medio del uso de espacios públicos para el desarro-
llo de actividades deportivas, culturales, artísticas y de
esparcimiento, a cargo de la diputada Eunice Abigail Men-
doza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, en materia de actualización institucional y
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abigail
Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa
previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 42 y 52 de la Ley de
Migración, en materia de regularización y vías legales de
estancia para la población migrante en situación de perma-
nencia forzada en México, suscrita por el diputado Víctor
Adrián Martínez Terrazas y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Educación, para crear el Sistema Na-
cional de Atención Integral en Salud Mental Infantil, sus-
crita por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de for-
talecimiento de la soberanía nacional en la celebración de
tratados internacionales relativos al aprovechamiento de
tierras y aguas propiedad de la nación, suscrita por la dipu-
tada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares y de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, en materia de consentimiento de
referencias personales en trámites de crédito, suscrita por
el diputado Omar Antonio Borboa Becerra y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pers-
pectiva de género, suscrita por la diputada Paola Milagros
Espinosa Sánchez y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, en materia de fortalecimien-
to económico de las mujeres emprendedoras, suscrita por
la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los diputados



integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 84 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de comercialización y
reventa de boletos para espectáculos, a cargo del diputado
Alejandro Avilés Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de protección
y fomento a la pesca artesanal, a cargo del diputado Ale-
jandro Avilés Álvarez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. 

Que adiciona los artículos 216 Ter y 216 Quáter a la Ley
General de Salud, en materia de alimentos y bebidas con
colorantes artificiales que ponen en riesgo la salud, a cargo
de la diputada Azucena Huerta Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
patines y motocicletas de motor de baja potencia, a cargo
del diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona el artículo 20 de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, a
cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, en materia de la
creación de espacios de valor ambiental, a cargo de la dipu-
tada Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 444 y 444 Bis del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de implementación de
medios digitales en el proceso legislativo, a cargo del dipu-
tado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de recono-
cimiento de los ecosistemas digitales e inteligencia artificial,
a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de prohibir la retención de recursos federa-
les etiquetados a los municipios por parte de las entida-
des federativas, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cirugías estéticas para menores de 18
años, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 29 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de pro-
fesionalización policial y coordinación interinstitucional, a
cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 44 Bis, 150 Ter y 150 Quater a
la Ley Sobre el Contrato de Seguro, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Prevención del Suicidio, a
cargo de la diputada Verónica Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de fortalecimiento de las comisiones de
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ordenamiento de las zonas metropolitanas interestatales e
intermunicipales, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección del Pa-
trimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de protección integral a la
salud de personas practicantes de manifestaciones cultura-
les tradicionales de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas que impliquen riesgo físico, a cargo de la
diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 327 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Erubiel Lorenzo
Alonso Que, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley del Banco de México,
en materia de accesibilidad e inclusión en el papel moneda, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de Socieda-
des Cooperativas, en materia de formación tecnológica y
financiera en las sociedades cooperativas, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de legislación penal
única, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
violencia política contra las mujeres en razón de género, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de reconocer a

los ecosistemas como sujetos de derecho, a cargo de la
diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de impuestos
para campos de golf, a cargo de la diputada Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 6o. de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin
de reconocer a los ecosistemas como sujetos de derecho, a
cargo de la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, en materia de prescripción de
faltas administrativas graves, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 83 de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal, en materia de educación penitenciaria, a cargo
del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 75 Bis y 75 Ter a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, en materia de protección de
las personas consumidoras en las preventas inmobiliarias,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de tari-
fas de estacionamiento y accesibilidad económica en los
servicios de movilidad, a cargo del diputado Gildardo Pé-
rez Gabino, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de reparación integral por
maltrato animal, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley de
Aeropuertos, en materia de servicio de transporte de pasa-



jeros a través de plataformas digitales o aplicaciones móvi-
les en aeropuertos, suscrita por los diputados Tecutli José
Guadalupe Gómez Villalobos, Pablo Vázquez Ahued y la
diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley General para el Bienestar y Cuidado de
Animales Domésticos y Comunitarios, a cargo de la dipu-
tada Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y
Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 37 y 38 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
igualdad sustantiva, a cargo de la diputada María Rosete,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General para la Protección y Gestión del
Espacio Público, a cargo de la diputada María Teresa Ealy
Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la dipu-
tada Gloria Sánchez López, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma los artículos 3o., 11, 132 fracción XXXI y
291-R de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada
Karina Isabel Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del
Código Penal Federal, en materia de generación y manipu-
lación digital de contenido íntimo sexual, a cargo del dipu-
tado Fernando Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma la fracción XII y se recorre la subsecuente del
artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, a cargo de la

diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Contrato de
Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Gabriela Gó-
mez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 28 Bis y reforma los artículos 12,
44 y 58 de la Ley sobre Refugiados, Protección Comple-
mentaria y Asilo Político, y reforma los artículos 41, 55 y
112 de la Ley de Migración, para armonizar la legislación
mexicana a los estándares internacionales y nacionales y
garantizar el ejercicio pleno del derecho a la unidad fami-
liar de las personas con necesidades de protección interna-
cional, a cargo de la diputada Rosa Irene Urbina Castañe-
da, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sobrerrepre-
sentación, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutié-
rrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 22 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Amparo Lilia Olivares Castañeda y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona un artículo 49 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de riesgos en espacios públicos, suscrita por la
diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de permisos laborales para madres, padres o
personas tutoras de niñas y niños con trastorno del espec-
tro autista, suscrita por la diputada Amparo Lilia Olivares
Castañeda y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que reforma los artículos 2o. y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electo-
ral para los pueblos y comunidades indígenas y afromexi-
canos, suscrita por el diputado Asael Hernández Cerón y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de etiquetado de emisiones de carbono en productos
de consumo, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gu-
tiérrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de
establecer 5 días de trabajo con 2 días de descanso obliga-
torio ante la reducción de la jornada laboral a 40 horas, sus-
crita por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, a fin de establecer incentivos para empresas que imple-
menten esquemas de flexibilidad sin cobro de horas extra
ante la reducción de la jornada laboral a 40 horas, suscrita
por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, para tipificar los delitos relacionados
con la manipulación deportiva y apuestas, suscrita por el
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos y de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, en materia de conflictos de interés entre casas de
apuestas y clubes deportivos profesionales, suscrita por el
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral, en materia de control parental, prevención y sanción de
delitos de violación a la intimidad sexual mediante el uso
de programas o plataformas de inteligencia artificial, a car-

go del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona el artículo 202 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, de la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Parti-
culares y de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en materia
de protección del derecho de niñas, niños y adolescentes a un
entorno digital seguro, accesible y apropiado a su edad, a car-
go del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera y de la Ley de Comercio Exterior, en materia de
medidas para impedir la importación de mercancías vincu-
ladas con las peores formas de trabajo infantil, a cargo del
diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley de
Comercio Exterior, en materia de certificación de no defo-
restación para la exportación de productos y subproductos
agropecuarios, suscrita por los diputados Jesús Martín
Cuanalo Araujo y Joaquín Zebadúa Alba, de los grupos
parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena, respectivamente. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 40 horas la-
borales, suscrita por las diputadas y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión A los Pueblos Originarios y Comunidades
Indígenas, a cargo de la diputada Leticia Barrera Maldo-
nado, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de medición y
disminución de la huella de carbono, a cargo del diputado
Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir en aplicaciones
digitales las alertas sobre dispositivos de control de veloci-
dad y seguridad vial, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de aguinaldo, a cargo de la diputada Ana
Isabel González González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, en materia de protección a usuarios y
acceso a seguros de salud, a cargo de la diputada Ana Isa-
bel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 92 Bis a la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, en materia de responsabilidad ambien-
tal en eventos deportivos masivos, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

De decreto por el que se declara el 10 de octubre de cada
año como Día Nacional de la Salud Mental en el Deporte,
suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, en materia de bosques urbanos, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en ma-
teria de adopciones para las fuerzas armadas, a cargo de la
diputada Anayeli Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movilidad ac-
cesible en eventos masivos, a cargo del diputado Miguel
Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Salud, en materia de tamizaje neona-
tal ampliado y prevención de la salud materno-infantil, a
cargo de la diputada María de Fátima García León, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de tamizaje ne-
onatal ampliado y atención médica materno-infantil, a car-
go de la diputada María de Fátima García León, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos la-
borales de las y los agentes del Ministerio Público, peritos
y miembros de las instituciones policiales de la Federación,
a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, por el
que se solicita a diversas autoridades federales, estatales y
municipales, a fortalecer las acciones de protección, con-
servación y restauración del medio ambiente; así como, a
implementar medidas preventivas para mitigar los efectos
del cambio climático y el deterioro ecológico, a cargo de la
diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se hace la atenta invita-
ción al IMJUVE, a la CRT y a la Segob, para que, en coor-
dinación y en el ámbito de sus atribuciones, diseñen e im-
plementen mecanismos de reconocimiento público a las
juventudes que contribuyen al desarrollo comunitario, so-
cial y democrático del país, con enfoque de derechos hu-
manos, perspectiva de género, criterios de transparencia y
méritos comprobables, a cargo de la diputada María Teresa
Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales, estatales y municipales, a realizar los estu-
dios pertinentes y ejecutar la construcción de puentes pea-
tonales con accesibilidad universal, en la zona de la Noria
de Septién, en León Guanajuato, a cargo del diputado Alan
Sahir Márquez Becerra, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a asumir de manera prioritaria y verificable la
responsabilidad del estado en la búsqueda de personas de-
saparecidas, mediante el fortalecimiento operativo y presu-
puestal de las acciones de búsqueda en vida, en campo y de
identificación forense, el establecimiento de mecanismos
permanentes de coordinación con los colectivos de madres
buscadoras que garanticen su participación informada y li-
bre de revictimización, a cargo del diputado Alonso de Je-
sús Vázquez Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a rea-
lizar una auditoría integral de cumplimiento normativo so-
bre la plantilla de personal extranjero que labora en pues-
tos de toma de decisiones, estratégicos y técnicos en las
dependencias y entidades de la APF, a fin de verificar la
observancia estricta del artículo 123 Apartado B constitu-
cional y los artículos 7 y 8 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Asael Hernández Cerón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al la SEP, a rea-
lizar una evaluación técnica y pedagógica independiente de
los libros de texto gratuitos elaborados bajo la coordina-
ción de Marx Arriaga Navarro y en su caso, retirar de cir-
culación aquellos que presenten inconsistencias o deficien-
cias acreditadas, garantizando en todo momento el derecho
a la educación previsto en el artículo 3o. Constitucional, a
cargo de la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a informar de manera clara a la opinión pública,
completa y transparente sobre la crisis nacional de saram-
pión, a implementar campañas urgentes de vacunación y a
explicar las causas del recorte presupuestal al Programa
Nacional de Vacunación, a cargo de la diputada Verónica
Pérez Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la titular de la
FGR, a investigar y perseguir delitos del orden federal, a
cargo del diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE, a la
Sener, a la CNE y a la SHCP, a implementar un subsidio o
ajuste extraordinario en la tarifa eléctrica doméstica en el
estado de Sinaloa, derivado de las temperaturas atípica-

mente altas registradas durante el mes de diciembre, a car-
go del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
realizar una revisión sobre la legalidad del proceso electi-
vo del Comité Nacional de la CTM, suscrito por los dipu-
tados Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja y Margarita García
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR y a la
PFPNNA, a intervenir, investigar y atraer los casos de pre-
sunto maltrato infantil en instalaciones del sistema DIF Oa-
xaca, a cargo de la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular del
Poder Ejecutivo Federal, a través de la SHCP y de la Co-
nagua, a destinar recursos extraordinarios para el proyecto
de ampliación de la planta desaladora en Cabo San Lucas,
Baja California Sur, ante la crisis hídrica y la demanda pro-
yectada por los nuevos programas de vivienda, a cargo del
diputado Luis Armando Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades federales, a suspender los trámites del proyecto
minero El arco y revisar la legalidad de la fragmentación
del acuífero de vizcaíno, ante la inminente vulneración de
derechos humanos y tratados internacionales, a cargo del
diputado Luis Armando Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a implementar un cerco sanitario integral en el
sureste del país, extremar la vigilancia sanitaria en flujos
migratorios y establecer filtros sanitarios estrictos en aero-
puertos, centrales de autobuses y puertos, a cargo de la
diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a través de la Secretaría de Salud, a actualizar los
profesiogramas y tabuladores de las instituciones de salud
federales para otorgar a las personas profesionistas de la
nutrición categorías, funciones y salarios equivalentes a
otros profesionales de la salud y a fortalecer las estrategias
de salud preventiva, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 



Efeméride

Con motivo del 21 de febrero, Día Internacional de la Len-
gua Materna, a cargo del diputado Emilio Ramón Ramírez
Guzmán, del Grupo Parlamentario de Morena.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de Las lenguas toman la tribuna,
la Cámara de Diputados da la bienvenida a la ciudadana
Edna Irais Hernández Ramírez, originaria de la Ciudad de
México, hablante de la lengua uza. Es una destacada co-
municadora y gestora cultural mexicana, cuya misión de
vida es la preservación y difusión de la riqueza que define
a México, sus lenguas, saberes y expresiones artísticas.

Con un enfoque profundo en el respeto hacia las comuni-
dades, Edna no solo comunica la cultura, sino trabaja acti-
vamente para fortalecerla desde su raíz. Desde hace más de
una década ha utilizado el poder de los medios para ampli-
ficar las voces que suelen quedar en algunas ocasiones al
margen.

En 2024 nuestra invitada fue reconocida por su trabajo en
la defensa de las lenguas originarias. En 2025 formó parte
del primer curso de formación de habilidades lingüístico-
pedagógicas para la enseñanza de una lengua indígena.

Actualmente se desempeña como coordinadora Académica
de Patrimonio y Saberes en Cultura Comunitaria en el Sub-
sistema de Educación Comunitaria Pilares de la Ciudad de
México. Tiene usted el uso de la palabra, agradeciendo es-
ta Mesa Directiva su presencia. Muchas gracias.

La ciudadana Edna Irais Hernández Ramírez (habla en
lengua uza): Aquí estamos, desde la palabra viva de una
mujer chichimeca jonaz. Distinguidas diputadas y dipu-
tados, autoridades presentes, invitadas e invitados, a mis
hermanas y hermanos chichimecas jonaces y a todas las
primeras naciones del mundo que con su existencia honran
la resistencia y la dignidad humana: reciban un saludo res-
petuoso.

Mi nombre es Edna Iris Hernández Ramírez y hoy vengo a
dar palabra a la presencia viva del pueblo chichimeca jo-

naz, al linaje que nos sostiene y a la comunidad que nos da
sentido.

Nuestra voz viene del noreste de Guanajuato, de los mon-
tes y cañadas que reconocen nuestro caminar. Una cultura
que mira a Mesoamérica con admiración y respeto, no pa-
ra marcar distancia, sino para reconocernos mutuamente,
tal como deseamos que también se nos mire a nosotros, los
pueblos del norte: con memoria, dignidad y verdad.

Durante mucho tiempo solo se mencionó la Misión de Chi-
chimecas, en San Luis de la Paz. Hoy honramos y celebra-
mos que al menos 17 comunidades se reconocen como chi-
chimecas jonaces en los municipios de Victoria, Atarjea y
Xichú, Guanajuato. Esa certeza nace del corazón de nues-
tros mayores, de nuestras familias y de todas las personas
que sostienen la vida comunitaria.

Este es un tiempo que exige revitalizar nuestra lengua y
contar con los apoyos y recursos necesarios para que se
abra paso en la vida cotidiana. Más que nunca, nuestro ser
chichimeca está vivo en quienes ya se fueron, en quienes
habitamos este tiempo y en quienes vendrán como semilla
de esperanza.

Somos un pueblo migrante. Muchas hijas e hijos de nues-
tras comunidades hemos tenido que dejar el territorio y,
aun así, la identidad no se apaga: viaja con nosotros, se ex-
pande y se fortalece. La raíz permanece porque la sostienen
los mayores, que nos enseñaron dignidad y guardaron la
palabra antigua, y las familias que compartieron alimento,
trabajo y tradición. Así, somos la raíz que camina, que vi-
ve en la conciencia, en la piel y en el recuerdo, y que sigue
nutriendo la comunidad en cada paso.

No decimos: “Los abuelos fueron chichimecas”. Decimos:
“Seguimos siendo quienes somos”. Su linaje, savia, fuerza,
dolores y alegrías nutren nuestras vidas. No se quedan
atrás, caminan con toda la comunidad. Por ello, ser chichi-
meca no es negociable ni renunciable, es una manera dig-
na y profunda de estar en el mundo.

Hoy, el pueblo chichimeca jonaz vive un presente de resis-
tencia y creación: en la lengua que se defiende palabra por
palabra, en la forma comunitaria de ver el mundo, en las
prácticas espirituales que nos sostienen y en las decisiones
colectivas que cuidan la vida.

Enfrentamos retos profundos: la defensa del territorio y de
los espacios sagrados, la recuperación de la lengua frente al
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riesgo de silencio, la búsqueda de oportunidades reales y
justas para el bien vivir y el derecho a ser reconocidos sin
tener que justificar nuestra existencia.

La distancia puede doler, pero también despierta un com-
promiso mayor: recordar que no somos individuos aisla-
dos, sino parte de una red que sostiene y fortalece la co-
munidad.

La lengua es uno de nuestros llamados más profundos. Ne-
cesitamos espacios en los que se escuche, se transmita y se
aprenda sin miedo ni vergüenza. Lugares en los que se en-
señe con paciencia, en los que cada palabra vuelva a ser ho-
gar y abrazo del alma. Cada palabra recuperada es un lati-
do que recorre nuestro cuerpo colectivo.

Un reto esencial es la dignidad: no somos un adorno cultu-
ral ni un pasado detenido, sino presencia viva, memoria en
movimiento y aporte constante a este país.

Los anhelos del pueblo chichimeca jonaz son amplios, co-
mo nuestro territorio ancestral: que nuestras infancias crez-
can con orgullo, sin miedo a nombrarse. Que nuestras fa-
milias vivan con respeto, justicia y oportunidades reales.
Que nuestra lengua vuelva a escucharse entre juegos, tra-
bajos y ceremonias. Que la historia viva sea brújula, no
carga. Sabemos que lo chichimeca no es atraso, sino una
forma profunda de comprender la vida, la comunidad y la
relación con la naturaleza.

Nuestra esperanza está en la comunidad: en los ancianos y
jóvenes que cuidan la palabra antigua, en las mujeres que
sostienen la vida y el tejido de la tradición, en la gente de
ahora que lucha día tras día y en quienes están por venir,
nuestra semilla de esperanza. También está en quienes ca-
minan lejos del territorio, pero continúan sembrando iden-
tidad en cada paso.

Hoy afirmamos que somos historia actual, presencia que
respira y sueña. Desde cualquier lugar donde habitemos,
seguiremos honrando nuestra raíz y aportando a la conti-
nuidad de nuestra cultura.

Porque aquí estamos, aquí seguimos y aquí seguiremos,
con la fuerza de quienes nos antecedieron, con la dignidad
de nuestro pueblo y con la certeza de que ser chichimeca es
una alegría profunda que no se abandona, que no se escon-
de y que no se olvida. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas, muchas gracias por la presencia de la ciudadana Ed-
na Iris Hernández Ramírez. Gracias por asistir a esta Cá-
mara de Diputados.

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y
vespertina del martes 17 de febrero del año en curso.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura de las actas de las sesiones del martes 17
de febrero del año en curso. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.
Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión matutina de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, celebrada el martes diecisiete de fe-
brero de dos mil veintiséis, correspondiente al segundo pe-
riodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio
de la Sexagésima Sexta Legislatura. 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos cincuenta y tres diputadas y diputados, a las once
horas con tres minutos del martes diecisiete de febrero de
dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Desde su curul, interviene la diputada Margarita Ester
Zavala Gómez del Campo, del Partido Acción Nacional,



para solicitar un minuto de silencio en memoria de Ma-
ría Elena Álvarez de Vicencio, política mexicana, dipu-
tada federal por su fracción parlamentaria en cuatro oca-
siones y presidenta de la Cámara de Diputados. La
Presidencia concede la solicitud, e invita a la Asamblea
ponerse de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se concede un minuto de silencio).

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, a la ciudadana No-
emí Martínez Martínez, hablante de la lengua xi'iuy.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo noventa y seis, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea,
si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda
vez que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria.

En votación económica, se dispensa su lectura, y no habien-
do oradores registrados, de la misma manera, se aprueba.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) Del diputado Carlos Enrique Canturosas Villarreal, del
Partido Verde Ecologista de México, por la que solicita el
retiro de iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo cuatro de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de abastecimiento
de medicamentos, la cual se encuentra publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria. Se tiene por retirada, actualícense los
registros parlamentarios.

b) De la Escuela Normal Rural Mactumactzá, por la que re-
mite el cuarto Informe trimestral dos mil veinticinco de re-
cursos y cumplimientos de metas y objetivos del Programa
U079, “Expansión de la Educación Media Superior y Su-
perior”. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Educación, para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la que
remite la información relativa al pago de las participaciones
a las entidades federativas correspondiente al mes de enero
de dos mil veintiséis, desagregada por tipo de fondo, de

acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal,
y por entidad federativa, efectuando la comparación corres-
pondiente al mes de enero de dos mil veinticinco. Se turna a
las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

d) Del Servicio de Administración Tributaria, por las que:

• Informa que, a través de sus unidades administrativas
centrales y desconcentradas con atribuciones para dar
destino a las mercancías de comercio exterior, que no
resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pue-
blo lo Robado, durante el mes de enero de dos mil vein-
tiséis, no se realizó ninguna entrega de bienes en asig-
nación o donación. Se turna a la Comisión de Economía,
Comercio y Competitividad, para su conocimiento.

• Remite el Informe denominado evolución de la activi-
dad recaudatoria en dos mil veinticinco, y programas y
presupuesto en dos mil veintiséis. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

e) De Secretaría de Gobierno del estado de Guanajuato, por
la que remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, a saber:

• A fin de que establezcan una estrategia preventiva en
las políticas públicas en materia de perspectiva de géne-
ro, para emitir órdenes de protección y generar campa-
ñas de prevención, a efectos de mitigar la violencia en
contra de las mujeres;  

• Relativo a ampliar el otorgamiento de placas vehicula-
res con el emblema universal de discapacidad a aquellas
personas con discapacidad intelectual, visual, auditiva,
motriz, psicosocial o autismo, u otras condiciones que
impliquen la necesidad de acceder a los beneficios que
otorga el uso de placas para personas con discapacidad;
así como a las personas cuidadoras, asistentes o intér-
pretes de los cuales depende la movilidad de personas
con discapacidad;

• Referente a instalar una mesa con expertos, usuarios y
legisladores para resolver la crisis de mantenimiento en
Ecobicis, así como a desarrollar un plan integral de
mantenimiento y expansión del transporte; y

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, y a sus
homólogas de los treinta y dos estados, así como a la
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Comisión Nacional contra las Adicciones, a intensificar
campañas de salud en contra de las adicciones.

Se turnan a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento.

f) De las secretarías de Salud de los estados de Quintana
Roo, y de Tamaulipas; de la Consejería Jurídica y Asisten-
cia Legal del estado de Oaxaca, por la que remiten contes-
taciones a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, para intensificar campañas de salud en contra
de las adicciones. Se turnan a la Comisión de Salud, para
su conocimiento.

Solicitud de licencia de legislador.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
cuenta a la Asamblea, con oficio del diputado Sergio Ma-
yer Bretón, de Morena, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse de sus funciones como
diputado federal, electo en la Cuarta Circunscripción
Plurinominal, a partir del diecisiete de febrero del año en
curso. En votación económica, se aprueba. Comuníquese
y llámese al suplente.

Recepción de minuta con proyecto de decreto que remite el
Senado de la República.

La Presidencia informa a la Asamblea que, el día once de
febrero del año en curso, se recibió minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones del artículo ciento veintitrés, Apartado A de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de reducción de la jornada laboral, que remite la
colegisladora.

En consecuencia, se instruyó su publicación en la Gaceta
Parlamentaria, y se turnó de inmediato a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen.

Declaratoria de publicidad de dictámenes.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, los siguientes dictá-
menes con proyecto de decreto a saber:

• De la Comisión de Gobernación y Población, por el
que se declara el veintiuno de junio de cada año, como
el Día Nacional de la Apicultura.

• De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial, por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

• De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia, por el que se reforma el artículo cincuenta y siete de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

• De la Comisión de Justicia, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delito de acoso sexual y de acecho.

• De la Comisión de Igualdad de Género, que adicio-
na un quinto párrafo al artículo veinte Quáter de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

• De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales:

–Por el que se adiciona un último párrafo al artículo
cuarenta y seis de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, en materia de
conservación, reproducción y reintroducción de 
especies.

–Por el que se adiciona el artículo ciento diecinueve
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

• De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
por el que se adiciona el artículo sesenta y cuatro Quá-
ter, y sesenta y cuatro Quintus de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de acoso se-
xual laboral y hostigamiento laboral.

• De la Comisión de Cambio Climático y Sostenibili-
dad, por el que se reforman los artículos treinta y tres, y
ciento dos de la Ley General de Cambio Climático, en
materia de armonización con la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial.

• De la Comisión de Deporte, por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, en materia de deporte adaptado.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.



Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día, serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las once horas con vein-
titrés minutos, del martes diecisiete de febrero del año en
curso, y solicita a la Asamblea permanecer en sus lugares,
para continuar con la sesión ordinaria vespertina progra-
mada para el día de hoy. Precisando que el registro de asis-
tencia se encuentra disponible desde este momento, por
medio de la aplicación instalada en las tabletas de las curu-
les de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el martes diecisiete de
febrero de dos mil veintiséis, correspondiente al segundo
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio
de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos ochenta diputadas y diputados, a las once horas con
veinticuatro minutos del martes diecisiete de febrero de dos
mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Discusión de dictámenes.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
siguientes dictámenes con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Gobernación y Población, por el que
se declara el veintiuno de junio de cada año, como el Día
Nacional de la Apicultura.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra, al diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, de
Morena, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
dos votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
dictamen con proyecto de decreto por el que se declara
el veintiuno de junio de cada año, como el Día Nacional
de la Apicultura. Pasa al Senado de República, para sus
efectos constitucionales.

b) De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada María del Rosario Orozco
Caballero, de Morena, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
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glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veinticinco votos, se aprueba, en lo general y en lo par-
ticular, el dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano. Pasa al Senado de República, para
sus efectos constitucionales.

c) De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia, por el que se reforma el artículo cincuenta y siete de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera,
de Morena, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
treinta y un votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo cincuenta y siete de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Pasa al Senado
de República, para sus efectos constitucionales.

d) De la Comisión de Justicia, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en
materia de delito de acoso sexual y de acecho.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Ma. Lorena García Jimeno
Alcocer, del Partido Acción Nacional, quien es promo-
vente del tema.

Desde su curul, interviene la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, coordinadora de la bancada de
Movimiento Ciudadano, para hacer comentarios con
relación a los promoventes de los dictámenes enlista-
dos en el orden del día.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de delito de acoso sexual y de
acecho. Pasa al Senado de República, para sus efectos
constitucionales.

e) De la Comisión de Igualdad de Género, por el que se
adiciona un quinto párrafo al artículo veinte Quáter de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Annia Sarahí Gómez Cárde-
nas, del Partido Acción Nacional, quien es promovente
del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.



La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y dos votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se adiciona un quinto párrafo al artículo veinte Quá-
ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia. Pasa al Senado de República, pa-
ra sus efectos constitucionales.

f) De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, por el que se adiciona un último párrafo al artículo cua-
renta y seis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en materia de conservación, re-
producción y reintroducción de especies.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Nayeli Arlen Fernández
Cruz, del Partido Verde Ecologista de México, quien es
promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y ocho votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se adiciona un último párrafo al artículo cuarenta y
seis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, en materia de conservación, repro-
ducción y reintroducción de especies. Pasa al Senado de
República, para sus efectos constitucionales.

g) De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, por el que se adiciona el artículo ciento diecinueve de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra al diputado Adolfo Alatrite Cantú, del Par-
tido Verde Ecologista de México, quien es promovente
del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y tres votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo ciento diecinueve de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Pasa al Se-
nado de República, para sus efectos constitucionales.

h) De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, por
el que se adiciona el artículo sesenta y cuatro Quáter, y se-
senta y cuatro Quintus de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, en materia de acoso sexual laboral
y hostigamiento laboral.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido
del Trabajo, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
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procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y ocho votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos sesenta y cuatro Quin-
quies, y sesenta y cuatro Sexies a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en materia de acoso
sexual laboral y hostigamiento laboral. Pasa al Senado
de República, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ordena que, antes de que se re-
mita el decreto aprobado a la colegisladora, se realicen
las correcciones que demanda el buen uso del lenguaje
y la claridad de la ley, sin modificar lo aprobado por la
Asamblea.

i) De la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad,
por el que se reforman los artículos treinta y tres, y ciento
dos de la Ley General de Cambio Climático, en materia de
armonización con la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad Vial.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Abigail Arredondo Ramos,
del Partido Revolucionario Institucional, quien es pro-
movente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta y dos votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos treinta y tres, y ciento dos
de la Ley General de Cambio Climático, en materia de
armonización con la Ley General de Movilidad y Segu-

ridad Vial. Pasa al Senado de República, para sus efec-
tos constitucionales.

j) De la Comisión de Deporte, por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, en materia de deporte adaptado.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada y el diputado Paola Michell
Longoria López, y Juan Armando Ruiz Hernández, am-
bos de Movimiento Ciudadano, quienes son promoven-
tes del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
cuarenta votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de deporte adapta-
do. Pasa al Senado de República, para sus efectos cons-
titucionales.

Desde su curul, intervienen las diputadas: Martha
Aracely Cruz Jiménez, del Partido del Trabajo, para
hacer un llamado a las autoridades en el estado de
Oaxaca, particularmente a la Procuraduría Federal de
la Protección de la Niña, Niño y Adolescente, res-
pecto a actividades laborales con menores de edad;
Cindy Winkler Trujillo, del Partido Verde Ecologista
de México, para solicitar a la Presidencia, se conce-
da un minuto de aplausos por el Cincuenta Aniversa-
rio de la Procuraduría Federal de Consumidor. La
Presidencia realiza aclaraciones, acto seguido, obse-
quia la solicitud, e invita a la Asamblea a otorgar un
minuto de aplausos.

(Se otorga un minuto de aplausos).



Desde su curul, interviene la diputada Claudia Ga-
briela Salas Rodríguez, de Movimiento Ciudadano,
para solicitar un minuto de silencio en memoria de
Blanca Álvarez, quien fuera regidora de Manzanilla
de la Paz, estado de Jalisco, acaecida recientemente.
La Presidencia concede la solicitud, e invita a la
Asamblea ponerse de pie y guardar un minuto de si-
lencio.

(Se concede un minuto de silencio).

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las catorce horas con
veinticuatro minutos y cita para la sesión solemne en con-
memoración del Día Internacional de la Lengua Materna,
que tendrá lugar, el día de mañana miércoles dieciocho de
febrero de dos mil veintiséis, a las doce horas, e informa a
la Asamblea que, al término de ésta, se celebrará sesión or-
dinaria, precisando que el registro de asistencia estará dis-
ponible a partir de las diez horas, por medio de la aplica-
ción instalada en las tabletas de las curules de las y los
legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si se aprueba.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si son de
aprobarse las actas de las sesiones anteriores. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
badas. Muchas gracias.

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dé cuenta con la comunicación de la Mesa
Directiva en relación a la modificación de turno de inicia-
tiva y proposición.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-

xicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de
Diputados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se 
realizó modificación de turno de los siguientes asuntos:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por
la diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, el 2 de febrero
de 2026, en materia de desaparición forzada de personas
en servicios de autotransporte terrestre de pasajeros.

“Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes, para dictamen, y a la Comisión de Movilidad,
para opinión”.

• Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Guardia Nacional, a revisar y, en su caso, impedir que
los vehículos de transporte de pasajeros que no están au-
torizados presten servicios en las instalaciones del Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México, Benito
Juárez, y a verificar que quienes presten el servicio
cumplan con la normatividad aplicable, presentada por
el diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo
Parlamentario de Morena, el 10 de febrero de 2026.

“Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes, para dictamen”.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2026.— Diputada Kenia López
Rabadán (rúbrica), presidenta.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados se
modifican los trámites. Actualícense los registros parla-
mentarios. 

Adelante, secretaria.
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La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Secretaría de Bienestar el Infor-
me anual 2025 sobre la transferencia, asignación y destino
de los bienes a los que se refiere la Ley Nacional de Extin-
ción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público, de los que se
aprobaron tres acuerdos orientados a contribuir al cumpli-
miento de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de
Desarrollo 2025-2030.

«Secretaría de Bienestar.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32, fracción
XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, y en el artículo 11, fracción III, del Reglamento Interior
del Gabinete Social de la Presidencia de la República, en mi
carácter de secretaria ejecutiva del Gabinete Social de la Pre-
sidencia de la República, y en coordinación con la Secretaría
Técnica –a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Ro-
bado–, por su digno conducto hago entrega del informe
anual, para conocimiento del Congreso de la Unión y los
efectos conducentes, sobre las actividades realizadas por este
órgano colegiado durante el ejercicio fiscal 2025, así como
sobre la transferencia, asignación y destino de los bienes a
que se refieren la Ley Nacional de Extinción de Dominio y la
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público.

Durante el periodo que se reporta se aprobaron tres acuer-
dos orientados a contribuir al cumplimiento de los objeti-
vos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030. Con ello reiteramos nuestro compromiso de
fortalecer la política de bienestar en favor del pueblo de
México, con especial atención a quienes han sido históri-
camente olvidados, así como de cumplir cabalmente con
nuestra responsabilidad de rendición de cuentas.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2026.— Ariadna Montiel Reyes
(rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Bienestar, para su conocimiento.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTAMEN

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si es tan
amable la Secretaría dar lectura a la declaratoria de publi-
cidad del dictamen.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia,
y de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 260 y 266 Bis del Código Pe-
nal Federal, en materia de abuso sexual. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, secretaria. De conformidad con lo que establece el
artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple la declaratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones conteni-
das en el orden del día serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (14:04
horas): Se levanta la sesión y les solicito amablemente no
abandonen el recinto porque iniciaremos con la sesión ves-
pertina del día de hoy, el registro está abierto.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 14 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 452 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Actas de las sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 2.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 1.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Clausura y cita.


